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Auto de trámite-requerimiento a la parte actora 

Ejecutivo Hipotecario  540014003001 2018 00694 00 

 

  Sería el caso dictar auto que ordenara la venta del bien inmueble en pública subasta, si no se 

observará que no obra en el informativo el registro de la medida embargo que afecta al bien raíz, 

identificado con matrícula inmobiliaria No.260-299807, por lo que se requerirá a la apoderada de la 

ejecutante al correo nubiadeduplat@hotmail.com  para que allegue el registro de la medida, so pena que 

aplicar el desistimiento tácito contemplado en al artículo 317 del C. G del P.  

                Notifíquese y Cúmplase 
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